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La lima. Sra. 0'. M' Esperanza Collazos Chamorro, Magls'iraob!Jiw:S''S. J 

lo Penal núm. 13., de Madrid, ha pronunciado la siguiente · 

SENTENCIA NÚM. 274/1 O 

En Madrid, a 17 de Junio de 2010. 

Vistos las precedentes actuaciones de Juicio Orar núm. 153109, dimanantes del 
Procedimiento Abreviado núm. 6511106, del Juzgado de Instrucción ntlm. 13, de Madrid, 
por un delito de lesiones imprudentes, en la que aparecen como: 

acusado:· con DNI 0° nayor de edarl v con 
antecedentes penales no computables, aEti~lrln nor el letrado Don 

Acusación Particular: 

Responsable civil : - asistida por el letrado Don 

asistida por el Letrado Don 

y el Ministerio Fiscal representado por la lima. Sra. O'. 
ejercicio de la accl6n pública. 

ANTECEDj¡NTES DE HECHO 

- ,, en ei 

Primero ... Por el Ministerio Fiscal se callficaron los hechos como constitutivos de un 
delfto de lesiones Imprudentes del art. 152.1.3 y 3 en relación con el art. 147.1 y 150 del 
C.Penal, del que resutta autor et acusado 1 , en qufen no concurren 
circunstancias modificativas de fa ~sponsabilldad criminal, solrcitando para el mismo la 
pena de un año de prislón.y la accesoria de Inhabilitación especial para el ejercicio del 
derecho de sufragio pasivo ef tiempo de la condena, e inhabRttación para el ejel:cício de la 
profesión por el olazo dA 7 anos v rru:tfas. Aasf mismo, el acusado y solidariamente con 
las companfas_ • -o·-·· ~ · · - - en la cuantla de 
14.550 euros Por las lesiones y 18.UtJLI euros por las secuelas. 
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Segundo.~ Por la acusación particular, en trámite de conclusiones 
provisionales se caflficaron los hechos como constitutivos de un delito de homicidio por 
imprudencia profesional, previsto y penado en el articulo 152.1 .'Z' y 152.3 del CP, en 
relación con los art. 147, 149 y 150 del C.Penal, del que consideró responsable en 
concepto de autor el acusado , sin la concurrencia de circunstancias modificativas de la 
responsabilidad criminal, solicitando se le impusiera la pena de dos años de prisión 
inhabilitación especia! para ef ejercicio de su profesión por 3 años y costas, así como ~
que en vía de responsabí!kfad civil indemnice a la lesionada en la cantidad de 69.020 
euros, con los intereses del art. 20 de Ja L.C.S.. siendo responsables civnes 
solidariamente con ef a_cusado ,las compaflfas · · 

Segund<>- Por el Letrado defensor del acusado y de la mercantil ·. , en 
su escrito de defensa, se solicitó la libre absolución de su patrocinado, con todos Jos 
pronunciamientos favorables: que eJevó a definitivas en el correspondiente trámite 
procesal. 

Tercero.~ Por el Letrado de la mercantil 
asegurado, con todos los pronunciamientos 
pretensló.n. 

se ·SOlicitó la libre absolución de su 
favorables, elevando a definitiva es.ta 

HECHOS PROBADOS. 

UNICO.w Fs acreditado y asf expresamente se r;leclara, que el acusado 
mayor de edad y con antepedAnfAs oenales no computables en 

. fa presente causa, méaíco odontólogo, n° de coiegfadC' con póliza colectiva en 
la aseguradora _ y con póliza individual en Ja mercantil _ 
España. atendió en la clínica en la que presta su servicios, · en el Centro Médico · 

, sito en la Cana · a quien le 
mostró una radlografla realizada en el centro médico ·, el dia 25 de Julio de 2006, 
por lo que el acusado le !nfonnó que pade_cla una grave enfQrmedad periodontal que 
afectaba a sus enclas y la estructura de sus dientes, por lo que era precisa una 
intervención médica con injerto óseo y membrana. Este diagnóstlco fue igualmente 
informado a en_fecha 13 de Septiembre de 2006 en fa misma cllnlca. 

El dfa 15 de Septiembre de 2006, el acusado, faltando a las más elementales 
· normas de actuacló"n rilédica, practicó a la paciente dos intervenciones, ta primera qua 

consistió en clru'gla colgajo con injerto de hueso ·.y membrana en cuatro ·cuadrantes, para 
curar ta enfermedild' periodontal que manifestaba tener y que o no ei<istfa· o· no tGOia la 
entidad suficiente -para.practicarle tal lnte!Venclón. En el curso de está intervención , el 
acusado le Informó de-Ja conveniencia de practicar en el momento cinco·endodoncias en 
los dientes 11 ,12, 21 22 y 23, que tampoco tenlan necesidad de ello, lo que hizo, en una 
única sesión, con falta de la técnica mfnlma que debe presidir estas ihtervenclones, 
precipitadamente y o con falta de radiograffas o con la existencia de dos defectuosas. 

Como consecuencia de esta actuación, , perdió las 
siguientes piezas dentarias, el11,12 y 13, precisando, además de una primera asistenta 
facultativa, tratamiento médico-quirúrgico y psicoterapéutico del que tardó en curar 180 
dfas, 111 de ellos Impeditivos. La sanidad , al fln , se obtuvo con la pérdida de ras tres 
piezas dentarias, 11,12 y 13 con máximo valor estético y permaneciendo como secuela, 
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trastorno crónico postraumático. La pSijudicada reclama. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

PRIMERO.~Manteniendose por la acusación pública y particular la existencia de un 
delito de imprudencia profesional, procederá analizar los elementos constitutivos de tal 
pretensión: en primer lugar Jos.elementos constitutivos de la Imprudencia, en segundo 
lugar la distinción entre la imprudencia grave y la leve y fas características propias de la 
impericia o negligencia profesionai.En la imprudencia punible • según constante y 
reiterada doctrina jurisprudencia! se requiere la concurrencia de fas siguientes requisitos: 

a) Un comportamiento activo u omisivo voluntario, sin intención de 
provocar el resultado lesivo originado ( ausencia de dolo directo) ni aceptación de tal 
resultado en ef caso de haber sido previsto { ausencia de dolo eventual). 

b) Previsibllidad del peligro originado o del aumento det riesgo ocasionado 
por el comportamiento del acusado, y falta de permisión social de tal peligro o del 
aumento del riesgo. Dicho elemento de previsibilidad se suele calificar de psicológico o 
subjetivo, e implica la posibilfdad de conocer Jas consecuencias lesivas o dañosas del 
comportamiento del lncu(pado, y por lo tanto también de las circunstancias concurrentes 
QOn tal conducta y de los. mecanismos que del comportamiento y circunstancias pueden 
desencadenar los resultados lesivos y las máximas de fa experiencia revelarán la 
asociación entre ciertas conductas y un peUgro para personas o bienes. Además la 
previsibilidad de las· consecuencias dañosas deberá" ponderarse atendiendo a los 
conoc(ffiientos 9el que realizó el comportamiento ·acasioñador de los resúitados lesivos, y 
por tanto teniendo en cuenta su nivel de inteligencia, estudios y preparación académica y 
su experiencia profesional y vital. Finatlnente la previsibilid.Sd puede Ir o no acompañada 
de efectiva previsión def peligro y de los resultados que pueden deñvarse del 
comportamiento del inculpado, dando lugar en el primer caso a la culpa con previsión y en 
eJ segundo a la culpa sin previsión. En la culpa con previsión , ef resultado lesivo se 
representa como improbable y el agente oonffa en que no se producirá, por lo que su 
voluntad en ninguna manera acepta tal resultado, siendo reprochable en tal caso, la 
ligereza y el exceso de confianza del que actúa. En la culpa sin previsión es reprochable 
la falta de atención y de cuidado para prever lo que era previsible. 

e) Infracción del deber o de fas normas objetivas de cuidado, que es lo que 
se configura· como el elemento externo de la infracción. punible d imprudencia, 
determinante de ~a antijuridicidad de la misma. Las normas objetivaS de cuidado pueden 
estar establecidas en Leyes y Reglamentos o bien ser normas no escritas, surgidas de los 
usos sociales· seguidos en eJ desarrollo de ciertas actividades peligrosas o reglas 
observadas en la práctica de ciertas profesiones o •fex artls", o bien normas de cuidado 
derfYB.das de ra máxima ético jurfdica que prohibe causar daño a tercero, y que como 
corolario veda también realizar actos peligrosos que puedan desembocar en dat'ío. 

d) Producción de unos resultados lesivos, daflosos que de haber sido 
dolosamente ocasionados integrarfan delito. 

e} .. Adecuada relación de causalidad entre el proceder descuidado, 
desatador del riesgo y del mal sobrevenido, estimándose que se da el nexo de causalidad 
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cuando el resultado feslvo no se hubfese producido sin la concurrencia de 
la acción imprudente ( teorla de la equivalencia de las condiciones), pero exigiéndose 
además conforme a fa moderna doctrina de la imputación objetiva que el mal sobrevenido 
suponga la conversión o concreción del riesgo creado por el comportamJento imprudente, 
y que por Jo tanto se produzca en el ámbito de dicho riesgo, y que sea de los resultados 
lesivos o dañosos que la norma objetiva de cuidado trata de evltar. 

f) Sentado ro anterior, y tal y como mantiene el TS en sentencia de 18-3-99 
para distinguir entre la imprudencia temeraria ( hoy grave) y la simple antirreglamentaria ( 
leve según el vigente CP), habrá de atenderse a lo·s siguientes parámetros: 1) Ja mayor o 
menor falta de dlllgencfa en la actividad o acción que constituya la dinámica delictiva; 2) la 
mayor o menor previsibilidad del evento como resultado, medida de acuerdo con la dase 
de conducta que desarrolle la misma: 3) el mayor o menor grado de infracción que reporte 
el Incumplimiento del deber que exige la nonna sociocultural de la convivencia social y de 
la especifica ar regular ciertas actividades. De la conjunción de estos tres elementos 
surgen los dfferentes grados o categorfas de imprudencia penal, pudiéndose decir que la 
imprudencia temeraria se configura p:>r la ausencia de las mas elementales medidas de 
cuidado causantes de un resultado fácilmente previsible y el incumplimiento de un deber 
exigido a toda persona en el desarrollo de la activldad qUe ejercita, mientras que la simple 
surge cuando la calitlcaclón que merece e~ resultado de esta calificación es de leve y 
además va acompañada de la infracción de una norma que reglamenta la actividad en 
que se desarroNa la acción productora del resultado lesivo. 

Por último, en lo que respecta a la imprudencia profesional, deba significarse que se 
configura en virtud del comportamlentó negligente; de su concreto contenido y no porta 
mera condición profesional del sujeto activo. Así el TS ha- venidpo ya desde antiguo 
distinguiendo entre la culpa profesional y la culpa del profesional, evifandó con ello la 
aplicación automática del subtipo agravado. Siguiendo dicha tesis eJ _TS en sentencia de 
&-6~94 s~Mala que:" la profesión en si misma no constituYe'en materia de imprudencia un 
elemento agravatorio, ni cualtficativo, pero si puede ·¡;,fluir nó pocás veCes para: determinar 
fa cUlpa o para graduar su intensidad. La primera modallCad surge cuando se produjere ra 
muerte o lesiones a consecuencia de impericia o negligencia profeslonal, equivalente al 
desconocimiento inadmisible de aquello que profesionalmente ha de saberse, esta 
imprudencia profesional, caracterizada por fa transgresión de deberes de la téadca, por 
evidente frripericia, constituye un subtipo agravado carl.téterlzado ppr un plus de culpa; y 
no Una cualiflca'ción por la condición profesional del sujei0.1'. · ·~:-

~ ' ~ 

·Dentro de la culpa profesional, se ha venido distinguiendo entre fa Impericia Y la 
negligencia, estando referida la primera a fa Incapacidad técnica para el ejercicio de una 
profesión por ignorancia, bien originaria bien sobrevenida por olvido, falta de ejercido o de 
formación o perfeccionamiento posteriores. En cuanto a la negligencia se caracteriza por 
una defectuosa ejecución del acto requerido profesionalmente por falta de aplicación o 
atención y de cuidado o esmero. Estamos aqui ante una especial transgresión de 
deberes técnicos, ante el Incumplimiento de nonnas técniCas. pudiendo hablarse de una 
imprudencia .. funcional" (entre otras STS 1-12-89 y 24-1-90) 
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Por· su parte la culpa del profesional no presenta particularidad alguna 
respecto a fa Imprudencia temeraria o simple. Estamos ante una negUgencfa común, que 
se define negativamente, como aquella que no esta motivada por desconocimiento de las 
reglas técnicas o por descuido en su aplicación. El Ts entre otras en sentencia de 18-11· 
91 mantiene que: "La culpa profesional viene a ser la Incapacidad técnfca para el ejercicio 
de !a profesión de que se trate, como consecuencia o por las causas antes referidas. Más 
si el profesionar actúa dentro de los lfmites de su especialidad, la distinción entre culpa 
profesional y culpa del profesional, se hace dificil, Indecisa y confusa, a menos que se 
eleve lo que tenia que ser excepc{onal y por tanto clrcunstanclal, al rango de actMdad 
normal y ordinaria. las exigencias del art 9.3 de la COnstitución, impiden elevar a la 
categoría de ordinaria, de fácil aplicabiOdad, una agravación que legalmente aparece 
como excepcional~ 

Y aplic:adas ~les consi.deracfones generales al concreto tema de la .Imprudencia . 
médíca, fa Jurisprudencia mantiene: 1} La no íncrim/naclón como delíto o falta de la 
imprudencia en función de un error cientffico o de un diagnóstico equivocado, cuando se 
hayan cumplido en eJ reconocimiento las de la lex artis, salvo cuando por su propia 
categorla o entidad cualitativa o cuantftatiWi resulten de extraordinaria gravedad, es decir 
sólo la . equiVocación burda,. Inexplicable o absurda podría dar lugar a la imprudencla 
punible .que se produce en ese ámbito y generalmente, no tanto por el actuar médico oon 
o sin .. acierto,. sino por el abandono, deskfia o dejación de sus más elementales 
obligaciones ( entre otras STS 21-3-92); 2) Tampoco se reputa como elemento 
constitutivo sin. más de la fmpn.Jdencia el hecho de carecer el facultatiVo de una pericia 
que pueda considerarse extraordinaria o de cualfflcada especialización, ra imprudencia ha 
de medirse desde.la perspectiva del médico normal ( STS 27-5-98); 3) Ha de ponerse el 
centro de la JmprudeóCfa en el comportamiento especffioo def profesional, que púdiendo 
evitar· con una diligencia exigible a un médico normal el resultado lesivo para una persona, 
no desarrolla· una· actividad encaminada a contrarrestar las patofogfas existentes con 
mayor o menor acierto, si ese abanico de posibifidades esta al alcance de un profesJonal 
de la mediCina. 

SEGUNOO.~Aplicando tal doctrina al caso objeto de enjuiciamiento y tras un análisis 
de la prueba practicada, en especial de Jos informes periciales obrantes en autos, 
infonnes todos etros debidamente ratificados en el acto del juicio oral, habrá de concluirse 

·que la .actuación del acusado fue absolutamente Imprudente, falta de las más elementales 
normas profesionales de actuación médica. En primer lugar, la base en la que funda el 
acUsado fa intervención , esto es , la existencia de una enfermedad perlodontal , este 
presupuesta, ya es puesto en duda en el proceso penal. SegUn los médicos forenses que 
elaboraron un primer informe y después, tras fa aportación de una nueva documental, uno 
nuevo , no existía enfermedad periodontal, o, al menos , no exfstía ninguna gravedad que 
justffique la intervención consistente en el levantamiento de la encía. Pro esta opinión no 
es solamente aportada por Jos médicos forenses, sino también por la Ora. que 
fue la doctora que atendió en el Centro Médico · · ·, Y que 
observó en la paciente dos dfas después de la Intervención una periodontitls moderada, 
afección que sa debfa a la Intervención a la que habfa sido sometida. Si bien en la 
consulta la paciente fe presentó una radiografía panorámica, ninguna otra, observó la 
doctora que cuatro de las cinco endodoncias habfan sido practicadas correctamente Y una 
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no, fa de la pieza 12, sin que recuerde si otra pieza se vto afectada por ello, 
Y es más , vló puntos de sutura, pero insuficientes para un injerto de hueso. Esa falta de 
prueba sobre el injerto de hueso que manffiesta, dejando al margen la nomenclatura, el 
hecho médiro es la introducción de una vfa para colocar un polvo que en la pieza se 
inserta como sf de un hueso se tratare, acredita que no se produjo esta técnica , porque 
los odontólogos DR. y Dra. . si bien exponen que en las 
radiografías puede no verse que se haya reallzado este injerto, el médico forense DR. · 

daramente manifiesta que par la clase de material que se utiliza, siempre se puede 
observar en una radiograffa. Otra cuestión que acredita la mala práctica del acusado es 
fa realización de cinco endodoncias en un soro acto , acto que por unidad supone el 
empleo , pata cada una de las endodonclas, seg(ln manifiesta la Dra. , 
aproximadamente de media , unos veinte minutos, con la realización , para cada una de 
ellas , de vartas radiograflas, para la colocación del material pertinente, acreditaclón q<Íe 
no se ha producido. Si bien fas trabajadoras del centro médico, como ~ue 
estuvO presente en la segunda fase de la intervención, a Partir de fas cuatro _de la tarde, 
manifiesta que se rea;tizaron unas diez rad/ogratras t1e control, ellas : no aparecen 
reflejadas en el historial, ·fa que sfempre se hace,_ como aplara la otra trabajadora , 

, Es más ; .cuando en autos aparece qUé f<:t Paciente en.trega j"adiograffas, 
esas radlografias no apareoon detalladas, pudlendq. cortesponder a laS· reaJ~tlas- en 
otros· centros médicos, ·a lo que tiene derecho fa paCi~nté. Tanto si la paciia(lte acudió al 
centro po-r una cuestión éstética, o por la rotura de·. una muera, er diagnóstfeó émit.rdo por 
et acusado fue un .diagnóstico equivocado, cor( uri tratamiento equivocado y ·con la 

· realización de un trapajo que no ha sldo acreditad~-.~; · . . · 

Si sa emitió O nÓ la paciente el consentiriÍiento para fa realizaciÓn de las cinco 
·endodoncfas debe ser puesto en duda , pot' lo que no le e_s imputable al acusado, de 
forma que si en el .curso de una Intervención.~~ profesional entiende= que debe ·ser 
reafizada otra práctica, fue adoptada esa declsfó~. d~ f9rma rápida • pero , seg6n el 
médico forense ni el tratamiento peñodontaf ni las endodoncias eran necesarias , según_ la 

. doCu~en~ión acompa:t\ada por fa paciente:. cua~Qq fue _examinada por el méd_ico 
. forense Sr. La consecuencia de esta mala,práctlca profesional es dara. amén de 
la pérdida absoÍutamente lógica según fas mantf9st8cionás de los médicos forenses de 
tres piezas dentales, un trastorno crónico postraumático, expresado en el parte médico 
forense , unido a la pericial psicológica ratificada en el acto del julcio. Y ello da lugar a la 
necesidad de un_ tratamiento odontotóglco--c¡uirúrgico por lo que· nos encontramos en· 
presencia del tipo:penaf de lesiones imprudentes, del art 152.1°.3 y·3" en relación con el 
art. 147.1 del · C.Penal . .., 

TERCERO ... Del delito arriba descrito reSponderá eri concepto de autor el acusado 
efectos del, art. 28 del C.Penal, al tener el dominio del 

hec-ho,en qufen no concurren Circunstancias modificativas de la responsabilidad crimlnaf. 

CUARTO.- Consecuencta legal dél establecimiento de una responsabilidad penal, es 
la fijación al amparo de lo prevenido en el art. 109 del C.Penaf, por lo que el acusado, de 
forma solidaria con las aseguradoras cofectiva e individual, deberá indemnizar a 

• en la cantidad de 14.550 euros, a razón de 100 euros por cada uno 
de los 111 euros por día de impedimento, y a razón de 50 euros por el resto de los 69 
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dias de curación. Y en cuanto a las secuelas, habida cuenta de la edad de 
ta lesionada, y la gravedad de las mismas, deberá ser Indemnizada en la cantidad de 
19.000 euros. Las cantidades deberán ser incrementadas en los intereses legales. 

QUINTO ... En cuanto a las costas, al dictarse sentencia condenatoria, yoonforme al 
artrcufo 123 del Código Penar de 1995, en relación con el artfculo 240.1° de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, procede imponerlas al acusado, incluidas las de fa acusación 
particular. · 

SEXTO.- Consecuencia legal de esta responsabilidad es la imposición al declarado 
responsable , de la pena de un ano de prisión , inh¡;¡bilitación especial para .el ejercicio del 
derecho de sufragio páslvo el tiempo de fa condena. y fa inhabilitación especial para el 
ejerCicio de la profesión por el término de dos años. 

Vistos los artrcuros citados ydemés de general y pertinente aplicación 

FAllO 

Que debo-condenar y condeno a r . como autor de un 
delito de lesiones imprudentes , a la pena de un año de prisión • inhabllitación especial 
para el ejer-clchdel derecho de sufragio pasivo el tiempo de la condena e inhabilitación 
especial para· el ejercicio de la profesión por dos años v las costas orocesalas, fnclufdas 
las de la acusación particular. v qUe Indemnice a · de forma 
solidaria con las-empresas . .. en la 
cantidad de 14.550 .euros por las ·lesionas y 19.000 ·euros por las secuelas, Incrementadas 
las cantidades en los Intereses J~ales~ 

Notiflquese ta presente al Ministerio fiscal y demás partes personadas, haciéndoles 
saber.que la misma no es firme, siendo susceptible de RECURSO DE APElACIÓN, a que 
se refiere et articulo 795 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, a Interponer ante este 
Juzgado de lo Penal, y para ante la lima. Audiencia Provincial de Madrid dentro del plazo 
de.OIEZ OlAS hábiles, a partir del siguiente al de su notificación, mediante escrito que ha 

. ,de reunir los requisftos previstos en el citado precepto. 
· Expfdase testimonio literal de la presente, que se unirá a los autos de su razón, y el 

original pase a inlegrarse en el libro de sentencias a que se r-efiere el artfculo 266 de la 
Ley Orgán!ca del Poder Judicial. 

Asf, por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y flnno. 

El. 

PUBUCACJON.~Lefda y publicada ha sido la anterior sentencia en audiencia pública 
en Madrid, en eJ dfa de la fecha, doy fe. 


